
2641 ORDEN de 23 de enero de 1987 por la que se 
complementa la de 30 de septiembre de 1986, que 
nombraba funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escue­
las de Maestría Industrial a aquellos opositores que 
han superado las fases del concurso-oposición libre 
convocado por Ordenes de 8 de marzo de 1984 y 21 y 
25 de marzo de 1985.

limo. Sr.: Por Orden de 30 de septiembre de 1986 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de octubre), se nombraba funcionarios de 
carrera de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de 
Taller de Escuelas de Maestría Industrial a aquellos opositores que 
superaron las fases de los concursos-oposición convocados por 
Ordenes de 8 de marzo de 1984 y 21 y 25 de marzo de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1984 y 29 de marzo 
y 7 de mayo de 1985, respectivamente), con excepción de los 
opositores aprobados por las convocatorias de las Comunidades 
Autónomas de Cataluña y Andalucía.

Teniendo en cuenta la base XI de la Orden de 8 de marzo de 
1984, y vistas las propuestas efectuadas por el Departamento de 
Enseñanza de la Generalidad de Cataluña y de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, una vez cumplidos los 
trámites requeridos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de 

Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial, respectivamente, para las asignaturas que se 
indican, incluyéndoles en el anexo correspondiente al apartado a) 
de la Orden de 30 de septiembre de 1986, a los opositores que 
figuran en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.-Declarar excluidos a los opositores que figuran en el 
anexo II a esta Orden por los motivos que se indican.

Tercero.-Los Profesores nombrados por la presente Orden 
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores Numerarios y 
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los nombrados por la de 30 de 
septiembre de 1986.

° Cuarto.-Contra la presente Orden podrán los interesados inter­
poner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 
1983), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy 
García de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO I

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre DNI Fecha

de nacimiento

3847684257

Profesores

Numerarios

Asignatura: «Forma­
ción Humanística»

Fradera Bota, Nar- 
cis ......................... 38.476.842 2- 3-1952

2724852646

Asignatura: «Tecno­
logía Electrónica»

Gázquez Parra, José 
Antonio............... 27.248.526 13-10-1957

4095755413

Asignatura: «Tecno­
logía Sanitaria»

Mis Escola, José ... 40.957.554 28- 9-1956
4651829335 Argerich Tarres, 

Montserrat ........... 46.518.293 9-11-1959

2885603557

Maestros 
de Taller

Asignatura: «Prácti­
cas de Automoción»

Fernández Reina, 
Juan Manuel .... 28.856.035 4- 7-1962

3506842135 Méndez Juijo, Juan 
Carlos .................. 35.068.421 21-11-1964

7788472635

‘SÉOlytO'l'l'M

Asignatura: «Prácti­
cas Sanitarias»

Minguillón Loscos, 
Rosa María........ 77.884.726 25-12-1957

Lourdes ................ 36.934.823 10- 6-1959
3769595868 Bartrina Sala, María 

Lluisa ................... 37.695.958 6- 6-1958
3779096968 Zambrana Martínez, 

Juana ................... 37.790.969 27- 8-1957
1800151246 Burrell Solana, Ana 

María ................... 18.001.512 26- 7-1956

ANEXO II

Apellidos y nombre DNI Asignatura Motivo de exclusión

Maestros de Taller

Suárez Macías, Manuel ...................... 10.009.910 Prác. Metal.............................. Por no haberse incorporado a su destino.
Andrade Lima, Francisco .................. 24.855.269 Prác. Automoción.................... Por haber obtenido la calificación de «no apto»

González Zapatero, Octavio ............
Martínez Arguelles, M.a Carmen ...

16.526.038
71.609.743

Prác. Administrativa y C........
Prác. Informática de Gestión..

por segunda y definitiva vez, según lo dispuesto 
en la base 10 de la Orden de convocatoria. 

Por renuncia al concurso-oposición.
Por no haberse incorporado a su destino.

2642 ORDEN de 23 de enero de 1987 por la que se 
complementa la de 30 de septiembre de 1986 que 
nombraba funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escue­
las de Maestría Industrial, respectivamente, a aquellos 
opositores que superaron las fases del concurso-oposi­
ción libre convocado por Ordenes de 21 y 25 de marzo 
de 1985.

Por Orden de 30 de septiembre de 1986 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de octubre) se nombraba funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial a aquellos opositores que han 
superado las fases de los concursos-oposición convocados por 
Ordenes de 8 de marzo de 1984 y 21 y 25 de marzo de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1984 y 29 de marzo

y 7 de mayo de 1985, respectivamente), con excepción de aquellos 
que figuraban en los anexos I y I b) de la Orden de 30 de septiembre 
de 1986, sin número de Registro de Personal, además de los que 
figuraban en el anexo II b) y c) de la citada Orden.

Teniendo en cuenta la base XI de las Ordenes de 21 y 25 de 
marzo de 1985, y una vez completada la documentación de los 
opositores relacionados en el anexo II b) y c) de la Orden de 30 de 
septiembre y, asimismo, cumplidos los trámites requeridos por la 
Generalitat de Cataluña y vista la propuesta de su Departamento 
de Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial en las asignaturas que se indican a los oposito­
res que figuran en el anexo I de la presente Orden, a los que se


